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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 

en relación con los numerales 4, 5 y 6 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, se hace de conocimiento público que el Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California celebrará su la primera sesión extraordinaria 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 que tendrá verificativo el día viernes 

11 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas, a través de la herramienta tecnológica de sesiones 

virtuales o a distancia, en cumplimiento con las medidas preventivas establecidas por este 

órgano colegiado en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

 

3. Dictamen número Veintiséis, que presenta la Comisión de Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos por el que se "VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y EL 

PERFIL DE LA CIUDADANA PROPUESTA PARA SER DESIGNADA COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 

IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA”. 

 

3.1. Dispensa del trámite de lectura.  

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

4. Votación, aprobación y designación, en su caso de la Titular de la Unidad de Igualdad 

Sustantiva y No Discriminación. 

 

5. Resolución número Doce, que presenta la Comisión de Quejas y Denuncias, relativa al 

Procedimiento Sancionador Ordinario con clave de expediente IEEBC/UTCE/PSO/01/2017. 

 

5.1. Dispensa del trámite de lectura.  

5.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

6. Dictamen número Cinco, que presenta la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa por el que se “SE APRUEBAN LOS DICTÁMENES 

PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2020 DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO VALORADO 2019”. 

 

6.1. Dispensa del trámite de lectura.  

6.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

7. Punto de Acuerdo que presenta la Comisión de Participación Ciudadana y Educación 

Cívica, relativo por el que se aprueba la “AMPLIACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

48 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A EFECTO 

DE RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM 

CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18-08-

2020”.   
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7.1. Dispensa del trámite de lectura.  

7.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

8. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se “AUTORIZA AL 

CONSEJERO PRESIDENTE  DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA 

REGISTRAL CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES 

DE COORDINACIÓN PARA LA ENTREGA DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES A UTILIZARSE EN 

EL PLEBISCITO PARA LA MUNICIPALIZACIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE SAN FELIPE, BAJA 

CALIFORNIA”. 

 

8.1. Dispensa del trámite de lectura.  

8.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

9. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se “INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PRESENTAR AL 

CONSEJO GENERAL UN INFORME SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA”. 

 

9.1. Dispensa del trámite de lectura.  

9.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso.  

 

10. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, por el que se “APRUEBA EL HORARIO DE LABORES QUE HABRÁ 

DE REGIR PARA TODO EL PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. 

 

10.1. Dispensa del trámite de lectura.  

10.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

11. Clausura de la sesión. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 

http://www.ieebc.mx/

